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Tabla 48: Grados EBD de deficiencia de la columna vertebral

Modelo de la amplitud de movimiento.

Este método representa el segundo de los recomen-
dados para la evaluación de la deficiencia de la columna
y deberá utilizarse sólo en caso de que no se pueda apli-
car el «modelo de la lesión».

Para la evaluación de la columna mediante el modelo
de la amplitud de movimiento se combinan los porcenta-
jes de discapacidad resultantes de la valoración de 3
componentes:

1. deficiencia por trastornos específicos de la
columna (tabla 49).

2. deficiencia por limitación de movimiento (tablas
50 a 53).

3. deficiencia neurológica (tabla 54).

ESTIMACIÓN DEL PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD

1. Seleccione la región cervical, dorsal o lumbar
afectada principalmente y utilizando la tabla 49 determi-

ne el porcentaje de discapacidad correspondiente al
trastorno específico de columna. 

Sólo debe tenerse en cuenta el diagnóstico más
importante.

2. Evalúe la amplitud de movimiento en los planos
sagital, frontal y transversal, según se especifica mas
adelante y determine el porcentaje de discapacidad
mediante las tablas correspondiente.

3. Combine los porcentajes de discapacidad
correspondientes al trastorno específico y a la limitación
de movimiento.

4. Repita los pasos 1 a 3 para las otras dos regio-
nes si existe en ellas afectación. 

5. Combine los porcentajes de discapacidad obte-
nidos en cada región, si existen.

6. Determine la discapacidad debida a déficit neuroló-
gico según la sección 6 de la extremidad superior y la ta-
bla 54 sobre deficiencias de las raíces nerviosas lumbares.

7. Combine el porcentaje de discapacidad obteni-
do en el punto 5, con el correspondiente al déficit neuro-
lógico.


